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Las Empresas «José Vicente Palacios»; «Vibrados y Marratxi, 
Sociedad Anónima»; «Auto-Naval, Sociedad Anónima», y «Agui- 
narsa», han solicitado acogerse a los beneficios que las citadas 
disposiciones establecen, respectivamente, para aquellas industrias 
que se ubiquen en tales polígonos.

Seguidos los trámites preceptivos y desestimados los proyectos 
por el Grupo de Trabajo de Acción Territorial, en sus reuniones de 
los días 26 de noviembre de 1985 v 29 de enero de 1986.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Denegar las solicitudes de concesión de beneficios de acción 

regional a las siguientes Empresas:
«José Vicente Palacios». Expediente Z-50, cuya actividad de 

almacenamiento y comercialización de hierros es puramente 
comercial sin ningún contenido industrial, y por tanto, no promo- 
cionable.

«Vibrados Marratxi, Sociedad Anónima». Expediente PM/20, 
por tratarse de inversiones proyectadas para los años 1983, 1984 y 
1985 pasados, y considerarlas simple reposición de maquinaria.

«Auto-Naval, Sociedad Anónima». Expediente MU/43, 
Empresa cuya reparación de automóviles y motores náuticos, 
actividad puramente de servicios sin contenido industrial.

«Aguinarsa». Expediente Z/51, cuya actividad de deshidrata- 
ción de productos vegetales, es eminentemente agraria, y por tanto, 
no promocionable por este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio de 

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

limo. Sr. Subsecretario.

12881 ORDEN de 21 de marzo de 1986 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien­
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo 
número 52.689, promovido por el Ayuntamiento de 
Riveira, contra Resolución de este Ministerio de 12 de 
febrero de 1982.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
52.689/1983. interpuesto por el Ayuntamiento de Riveira, contra 
resolución de este. Ministerio de 12 de febrero de 1982, se ha 
dictado, con fecha 13 de enero de 1986, por la Audiencia Nacional, 
sentencia cuya pane dispositiva es como sigue: ■

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre­
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Ayun­
tamiento de Riveira, representado por el Procurador don Argimiro 
Vázquez Guillén, contra Resolución del Ministerio de Industria y 
Energía de 12 de febrero de 1982, desestimatoria del recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden de 17 de enero de 1981 del 
mismo Ministerio, sobre concesión de licencia para explotación de 
canteras; sin expresa condena en costas. Así por esta nuestra 
sentencia, testimonio de la cual será remitido en su momento a la 
oficina de origen, a los efectos legales, junto con el expediente, en 
su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1986.—P. D. (Orden de 30 de junio de 

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

limo. Sr. Subsecretario.

12882 ORDEN de 21 de abril de 1986 sobre concesión 
administrativa a la «Empresa Nacional del Gas, 
Sociedad Anónima», para la conducción de gas natu- 
 ral a través de un gasoducto entre Burgos, Cantabria 
y Asturias, y para el suministro de gas natural para 
usos industriales en diversos términos municipales de 
las citadas provincias.

lima. Sra.: La «Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anónima» 
(ENAGAS), a travjs de la Dirección General de la Energía, ha 
solicitado concesión administrativa para la conducción de gas 
natural a través de un gasoducto y ramales complemetarios entre 
las provincias de Burgos, Cantabria y Asturias, así como concesión 
administrativa para el suministro de gas natural a las industrias

ubicadas en diversos términos municipales, pertenecientes a la 
zona de influencia de dicha conducción, de las citadas provincias, 
a cuyo efecto, ha presentado la documentación técnica correspon­
diente.

Las características principales de las instalaciones serán las 
siguientes:

El gasoducto principal Burgos-Santander-Asturias parte del 
gasoducto Haro-Burgos (posición 35.04), én el término municipal 
de Burgos, finalizando al norte de Lugones y. Oviedo, con una 
longitud de 284,7 kilómetros.

De dicho gasoducto principal parten los siguientes ramales:
Ramal a Reinosa, tiene su origen en el término municipal de 

Enmedio y su final en Reinosa, con una longitud de 1 kilómetro.
Ramal a Los Corrales de Bttelna, con origen y final en el 

término municipal de Los Corrales de Buelna, siendo su longitud 
de 1,2 kilómetros.

Ramal a Tórrela vega y Santander, tiene su origen en el término 
municipal de Reocín; rebasado Parbayón se bifurca siguiendo un 
ramal para bordear la bahía y ciudad de Santander por el norte, 
mientras un segundo ramal continúa por el sur de la bahía para 
suministrar a las zonas de El Astillero, Pontejos y Gajano, siendo 
su longitud total de 44,1 kilómetros.

Ramal a Noreña-Siero-Langreo-Mieres, tiene su origen en el 
término municipal de Noreña y subramales a Pola de Siero, La 
Felguera y Mieres, siendo su longitud total de 36,5 kilómetros.

Ramal de Gijón y Avilés, tiene su origen en el término 
municipal de Siero, bifurcándose a la altura de Robledo con finales 
en los términos municipales de Avilés y Gijón. Su longitud total es 
de 57,9 kilómetros.

Ramal a Oviedo, con origen en el término municipal de Siero 
y final en el de Oviedo. Su longitud es de 17,15 kilómetros.

La conducción y distribución del gas natural se efectuará 
mediante tuberías de acero al carbono de calidad según norma API 
5 L Gr. X 52, de diámetros nominales comprendidos entre 12 y 16 
pulgadas para la red de transporte, y API 5L Gr. B y diámetros 
comprendidos entre 2 y 12 pulgadas para las redes de distribución, 
disponiendo de revestimientos intemo y externo y de protección 
catódica.

La presión máxima de servicio será de 72 kilogramos por 
centrímetro cuadrado en la línea de transporte y de 16 kilogramos 
por centímetro cuadrado en las redes de distribución.

Asimismo, serán precisas las siguientes instalaciones auxiliares:
Estaciones de regulación y medida (ERM) en cada una de la 

salidas laterales del gasoducto Burgos-Santander-Asturias.
Trampas de rascadores en cabecera y final de la línea.
Sistema de telecomunicación y telecontrol a lo largo de toda la 

línea.

El presupuesto de las instalaciones objeto de la concesión 
asciende a 10.768.839.553 pesetas, de los cuales 7.711.339.553 
pesetas corresponden al gasoducto de transporte y 3.057.500.000 
pesetas a las redes de distribución y estaciones de regulación'y 
medida.

Considerando de interés público la construcción de la mencio­
nada conducción de gas natural y la prestación de los suministros 
de gas natural para usos industriales en los términos municipales 
comprendidos en la zona de influencia de dicha conducción, lo que 
permitirá iniciar los suministros de gas natural en nuevas zonas del 
territorio nacional, en las que hasta ahora no era posible por no 
existir la infraestructura técnica necesaria, coadyuvando así al logro 
de los objetivos que en relación con los abastecimientos y suminis­
tros energéticos se prevén en el Plan Energético Nacional.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins­
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha resuelto:

Primero.-Otorgar a «Enagás» concesión administrativa para la 
conducción de gas natual mediante:

l.° El gasoducto Burgos-Santander-Asturias y los ramales a 
Reinosa, a Los Corrales de Buelna, a Torrelavega y Santander, a 
Noreña-Siero-Langreo-Mieres, a Gijón y Avilés y a Oviedo.

2 ° Aquellas otras arterias que, partiendo de la canalización 
anterior, se destinen a la conducción de gas hasta el punto de 
entrega a una red de distribución o a la instalación receptora de un 
usuario aislado.

Segundo.-Otorgar a «Enagás» concesión administrativa para el 
servicio público de suministro de gas natural para usos industriales 
en los términos municipales solicitados por «Enagás» y que se 
relacionan a continuación:

1. En la provincia de Asturias: Ribadedeva, Llanes, Ribadese- 
11a, Parres, Piloña, Nava Sariego, Noreña, Siero, Langreo, Mieres, 
Llanera, Gijón, Carreño, Corvera de Asturias, Avilés, Gozón, 
Castillón, Cabranes y Oviedo.


